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Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2017. Ario del 35° A

niversario de la Gesta de Malvinas lIonor y Gloria a nuestros Héroes,ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 154	 /2017.
LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	
23 JUN 2017

SEÑOR PRESIDENTE :

Por medio de la p
resente tengo el agrado de dírigirme a Usted, y aese Cuerpo, de acuerdo a lo 

est
ablecido en la Ordenanza Munícipal N°1877, a efectosde remitir adjunto copia au tenticada de las Ordenanzas 

Municipales N°	 5 2 6 2a la N° 	
con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro partícular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRES1DENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO

"LA5 ISLAS MALVINAS,GEORGIAS Y SA
NDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"
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Provineis de Tierra del Fuego,
Autártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2017, afin del 350 Aniversario de la Gestión de Malvinas,
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

U SHUAIA,	 23 JUN 2D17

VISTO el expediente N° CD-4219/2017 del registro de esta Municipalidad; yCONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la 
promulgación de la Ordenanza Municipalsancionada por el Concejo D

eliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 10/05/2017,
por medio de la cual se reservan los nombres Quinquela Martín, Estrecho San Carlos y Juan
Buezas para calles a ceder 1, 2 y 3 respectivamente, según resulte del plano de mensura yfracc ionamiento de la p

arcela H-33-1a, de acuerdo al Croquis que como Anexo I corre
agregado a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico 
Permanente de estaM unicipalid ad emitiendo Díctamen S.L. y T. 

N°41b5,	 /2017, recomendando su promulgación.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Juridico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto adm inistrativo, en atención a laspr
escripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de /a ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MU NICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 5 2 6 2 ,

sancionada por elConcejo D
eliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 

1 0/05/2017, por medio
de la cual se reservan los nombres Quinquela Martín, Estrecho San Carlos y Juan Buezas para
calles a ceder 1, 2 y 3 respect

ivamente, según resulte del plano de mensura y fraccionamiento
de la parcela H-33-1a, de acuerdo al Croquis que como Anexo I corre agregado a la misma.
Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de U shuaia. Cumplido,archivar.
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ORDEkULZA

A RTÍCULO 12.- RE
SERVAR la nominación Quinquela Martín para la calle a ceder 1,

según resulte del plano de mensura y 
fraccionamiento de la parcela H-33-1a;

delimitada al Norte por el Macizo provisorio H-338, al Sur por los Macizos provisorios
H-33C y H-33D, al Oeste por la calle F

ormosa y al Este por la calle Monte Susana,
de acuerdo al croquis que como Anexo I corre a

gregado a la presente ordenanza,como conti nuación de la calle existente Quinquela Martín.ARTÍCULO 22.- RE
SERVAR la nominación Estrecho San Carlos para la calle aceder 2, según resulte del plano de mensura y fraccionamiento de la parcela H-33-

1a; d
elimitada al Norte por la calle a ceder 1, al Sur por la avenida Hipólito Yrigoyen,

al Oeste por el Macizo p
rovisorio H-33D y al Este por el Macizo provisorio H-33C, de

acuerdo al croquis que como Anexo I corre 
agregado a la presente ordenanza, como

continuación de la calle existente Estrecho San Carlos.
ARTÍCULO 32.- RESERVAR la no

minación Juan Buezas para la calle a ceder 3,según resulte del plano de mensura y 
fraccio

namiento de la parcela H-33-1a;delimitada al Noreste por el Macizo H-33A, a/ 
Sudoeste por el Macizo H-33B, alN

oroeste por la calle Nello Magni y al 
Sudeste por la intersección de las calles

Manuel Garea y Juan Buezas, de .acuerdo al croquis que como Anexo I corre

Buezas.

ag regado a la presente ordenanza, como continuación de la calle existente Juan
ARTÍCULO 42.- AUT

ORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a asignar laumeración domiciliaria de las calles a ceder previstas en la presente ordenanza, demanera de garantizar la continuidad de la numeración de las calles existentes.
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ARTÍCULO La presente 
ordenanza tendrá vigencia hasta el registro de lamensura definitiva de 

fraccionamiento del Macizo H-33-1 a y la 
correspondienteinco rporación de las denominaciones a la Ordenanza 

Municipal N .9- 1494.A

RTÍCULO 62.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo 
Municipal para supromulgación, Dar al Boletín Oficial Municipal para u 

publicación y ARCHIVAR.5 2 6 2ORDENANZA M UNICIPAL N9
SANCIONADA EN SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA i05/ 017Avd.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dnI Sur snn	 edn FIrnontinaC"

Conceja Deliberante
de fa Ciudad de Ushuaia

(	 "2017, údo del 35° A niversario de la Gena de MolvioasIsnon Giø, a ovesfros 1 léroer, ayer, hoy y siealpre"



Ordenanza Num	 52611/2

los PINO
Pres

Concalo Dolibarataa da Ushuala

ALEJANDRO BEROLA
Secretario legislativo

Concejo Deliberante Ushuala

Concejo Vefiberante
de fa Ciudad de Vshuaia

52/2016

EL CONCEJO DEGIBEW.A.NTE

OEz CPUDAD OE VSYPOA/A

SAWC/OWA COW TVEVA (1Y.E

ORDEWANZA

ARTÍCULO 1°.- E
XCEPTUAR del artículo 16, inciso d), y del artículo 18 de laOr

denanza Municipal N° 5055 al señor Roberto Víctor Aquino, DNI 11.339.092.
ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 

SUpromulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p ublicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N°
5 2 6 1 .SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/04/2017.-co

vv,to
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Las Isias Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony ser Ar ntinas
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Murscipaice Ushuaia
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DECRETO MUNICIPAL	 /2.017.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Auládida e Islas del Adánlieo Sun

Argealina-
Municipalidad de Ilshuaia

2017.	 35^Aniver,ario de la (;e:ta de Malvinaslinwi y (iloria nuestrne 111:rne,;. ayer hny y 5iempie -

USHUAIA,	 22 JUN 2017

VISTO el expediente N° CD-2583/2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 05/04/2.017,

por medio de la cual se exceptúa del artículo 16, inciso d), y del articulo 18 de la Ordenanza

Municipal N° 5055 al señor Roberto Victor AQUINO, D.N.I. N° 11.339.092.

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N° 755/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 120/2.017 dada en sesión ordinaria de fecha

10/05/2,017, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus

términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 26 , •sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/04/2.017, por medio de la

cual se exceptúa del artículo 16, inciso d), y del articulo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055

al señor Roberto Victor AQUINO, D.N.I. N° 11.339.092. Ello en virtud de la insistencia efectuada

mediante Resolución C.D. N° 120/2.017.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archiva r.
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